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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Luis Figueiras Dacal, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Alicante y accidentalmente 
en funciones del número 1 de la misma 
capital, '
Hago saber: Que doña María Remedios 

Suárez González, que nació en Madrid ©1 
día 9 de octubre de 1906, hija de María 
Suárez González, qúe residía en Alicante, 
falleció en esta última ciudad, sin haber 
otorgado testamento, con fecha 21 de di
ciembre de 1969, por cuyo acontecimiento 
se instruyen autos sobre prevención de 
abintestado, de oficio, con él número 25/ 
1972, en los cuales, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado hacer un ter
cer llamamiento, por este medio de comu
nicación, anunciando su muerte sin tes
tar y convocando a quienes se crean con 
derecho a su herencia para que compa
rezcan en legal forma ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, en referidos autos, a reclamarla 
dentro de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del pre
sente, acreditando su grado de parentes
co con la finada, con apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia si nadie 
la solicitare.

. Dado en Alicante a 17 de julio de 1976. 
El Juez, Luis Figueiras.—El Secretario 
judicial, Ramón F. de Tirso y Semper.— 
5.690-E.

"BARCELONA

En virtud de lo acordado por el ilustrf- 
simo señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 7, de los de esta ciudad, 
en providencia del día de ayer, dictada en 
los autos que, con el número 491/78-G de 
referencia, han sido promovidos • por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahls, en 
nombre y Representación de don Antonio 
Eloy Rodríguez González, en juicio decla
rativo de mayor cuantía, ©n solicitud de 
declaración de nulidad de matrimonio ci
vil, contra doña Martine, Yvonne, Simone 
Bez, nacida en Saint-Mandé (Val de-Mar- 
ne), República Francesa, y por prescrip
ción legal contra el Ministerio Fiscal: por 
la presente se emplaza a la susodicha se
ñora Bez, en ignorado domicilio y parade
ro, para que dentro del término - impro
rrogable de nueve días comparezca en 
los referidos autos, personándose en for
ma; apercibiéndola que, caso de no verifi
carlo. le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Barcelona a 9 de julio de 1976.—El Se
cretario, Francisco Buitrón.—10.798-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo, número 583-M-75, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Narciso Ranera Cabfs, en nombre 
y representación de don Jaime Cura Pelli- 
cer, contra don Manuel Bujaldón Sánchez 
y doña Lucila González Román, vecinos 
de Barcelona, domiciliados en calle Ta- 
vem, número 17, bajos, por el presente

se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días, 
los bienes que luego se expresarán, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien
cia del referido Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Barcelona (sito en 
el edificio de Juzgados, Salón de~ Víctor 
Pradera, números 1 y 3, planta cuarta), 

©1 día 13 de octubre próximo, y hora de 
las doce, y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que no Cu
bran las dos terceras partes del tipo dé 
subasta, que es de 561.250 pesetas, que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar, precisamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al lo por 100 efecti
vo del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños acto segui
do del remate, excepto la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en garantía 
del. cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercero, y 
si .hubiere alguna admisible, se mandará 
llevarla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

Los bienes objetb de subasta son los si
guientes:

«Piso primero, puerta segunda, situada 
en la tercera planta alta de la casa sita 
en esta ciudad (Barcelona),, barriada de 
San Andrés de Palomar, con frente a la 
calle Viñeda, donde le corresponde el nú
mero sesenta y cinco; mide sesenta y 
dos metros cuadrados; se compone de 
recibidor, cocina, comedor, aséo, lavadero 
y tres dormitorios; linda: al frente, con 
rellano y caja, de escalera y piso de la 
misma planta, puerta tercera-, a la dere
cha, entrando, piso' de la misma planta, 
puerta tercera; izquierda, calle Viñeda, 
y al fondo, Pedro Jané o sucesores. Co
rresponde a esta finca un coeficiente o 
cuota de participación de seis enteros, 
sesenta y una centésimas-por ciento.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Barcelona, al to
mo 2.190 del archivo, libro 210, de la Sec
ción 2.a, folio 1, finca número 16.861.

Asimismo se hace constar, que los autos 
y la- certificación del Registro, de donde 
resultan los títulos de propiedad de la 
finca a favor de los demandados, estarán 
de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, significándoles que 
deberán conformarse con los mismos, sin 
que puedan exigir ningunos otros, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que todo rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

La finca, descrita anteriormente fue va
lorada pericialmente en la suma de pe
setas 775.000, y el tipo de subasta él 75 
por 100 de dicha suma, es decir, la ya 
expresada cantidad de 581.250 pesetas.

Barcelona, 14 de julio dé 1976.—El Se
cretario, Juan Mariné.—10.729-C,;

BILBAO

Don José María Gómez' Pantoja, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número
1 de Bilbao y su partido, en funcio
nes del de este número 3,
Hago saber: Que en el expediente de 

quiebra de «Construcciones Ubare, S. A.», 
domiciliada en Algorfa (Vizcaya), seguido 
en este Juzgado, Sección 1.a, con el nú
mero 171/1976, he ¿cordado convocar a pri
mera Junta general de acreedores, señala
da para el día 10 de septiembre próximo, 
a las cuatro de la tarde, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, calle José Félix de Le- 
querica, última planta, y por medio del 
presente se háce público dicho señala
miento y se cita a todos los acreedores 
cuyo domicilio sea conocido, la cual tiene 
por objeto el hombramiento de los tres 
síndicos que previene la Ley.

Dado en Bilbao, a 23 de julio de 1976.— 
El Juez, José María Gómez Pantoja.—El 
Secretario.—11.046-C.

GIJON
El Juzgado de Primera Instancia núme

ro 2 : de Gijón, anuncia subasta pública, 
por primera vez, de los siguientes bienes 
embargados a don Hilario Fuster Moratl- 
11a, en juicio ejecutivo número 39 de 1972, 
seguido a instancia de don Francisco Fra- 
de Gutiérrez:

«Los derechos hereditarios que corres1- 
ponden a don Hilario Fuster sobre la he
rencia de su abuela doña Magdalena Miró 
Granada, consistente en una cuarta parte 
indivisa y por mitad sobre las dos sép
timas partes indivisas correspondientes a 
su abuela doña Magdalena Miró y una oc
tava parte indivisa y por mitad sobre la 
séptima parte indivisa que corresponde a 
su abuela doña Magdalena, y que es la 
parte determinada de la finca número 
treinta y cuatro y treinta y seis de la ca
lle Palacios y número veintitrés y vein
ticinco de la calle Conquistador, de la ciu
dad de Palma de Mallorca; cuya parte 
comprende almacén y entresuelos de la 
calle Conquistador, señalada con el nú
mero veintitrés y veinticinco, en cuya 
parte de casa se incluyen los entresuelos 
de la calle Palacios, con excepción de 
una habitación situada sobre el zaguán de 
la calle Palacios, número treinta y seis, 
propiedad hoy de don Ignacio Fuster. To
do este inmueble tiene' una superficie dé 
trescientos setenta y siete metros cuadra
dos, aproximadamente, y lindante: por la 
derecha, entrando en la calle Palacios, 
con casa de las hermanas Juan Sureda; 
por la izquierda, con la Sociedad «Círcu
lo Mallorquín” y por fondo con calle Con
quistador.»

Tasados dichos derechos hereditarios en 
la cantidad de 1.500.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 28 de septiembre, a las doce de la 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo, el de la tasación ex
presada; deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo señalado, no 
admitiéndose pos'turas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re-
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mate a un-tercero; no se ha suplido la 
falta de titulación, entendiéndose que el 
rematante acepta la que exista sin dere
cho a reclamar ninguna, otra.

Y para su publicación in • el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente 
edicto en Gijón a 14 de julio de 1976.—El 
Juez.—El Secretario.—10.720-C.

MADRID

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos 39-76 S por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Es
pañol de, Crédito, contra los bienes hipote
cados por don Salvador Hernández Buj, 
don José Esteban Hernández Buj y doña 
Caya Buj Julián, en reclamación de can
tidad, y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a primera y pública su
basta, término de veinte dias, las dos ter
ceras partes indivisas en nuda propiedad, 
cada una de los dos primeros, y contra el 
usufructo sobre la totalidad de la última, 
de la siguiente finca:

«Hacienda de riego y secano, llamada 
de los Huéchares, poblada en parte de 
parras de uva de embarque, olivos, higue
ras y otros árboles frutales, sita en el 
paraje Huéchar de Arriba y Abajo, Llano 
de los Frailes y Ciscarejo. término muni-' 
cipal de Alhama de Almería, Gádor y 
Santa Fe de Mondújar, de cabida quinien
tas cincuenta y cinco hectáreas ochenta y 
un áreas veinticinco centiáreas siete decí
metros ocho centímetros' cuadrados, de 
las que corresponden catorce hectáreas 
setenta áreas setenta y'una centiáreas al 
término de Alhama de Almería; doscien
tas trejnta y seis hectáreas siete áreas se
tenta y dos centiáreas siete decímetros 
ocho centímetros cuadrados al de Gádor, 
y ■ trescientas cinco hectáreas dos áreas 
ochenta y cuatro centiáreas al de Santa 
Fé de Mondújar; la parte de riego se 

'fertiliza con las fuentes denominadas del 
Rey. Los Alamos, Barranquillo del Arco, 
La Presa, y La Palmera, que nacen den
tro, de la finca y pertenecen íntegramente 
a ella, y, además, con el agua que se 
extrae a motor de dos pozos situados en 
el Llano de los Frailes, represándose 
aquéllas y éstas en seis balsas al objeto 
constuidas. Existe también en el lugar 
Huéchar de Arriba otro pozo, en el que 
hubo instalada una noria. Dentro de su 
perímetro situándose las edificaciones ne
cesarias para viviendas del propietario y 
los trabajadores manuales, para albergue 
de los ganados y para la explotación agrí- 
col?. conociéndose el área de las siguien
tes-

Un chalé, conocido con el nombre de 
«Villa Clara», coñ verja y jardín, que 
ocupa la superficie de seiscientos ochenta 
y -ocho metros cuadrados; un almacén, 
edificado sobre ciento noventa y dos me
tros cuadrados-, una almazara o molino 
aceitero de funcionamiento a motor, con 
granero y bodega anexo, que ocupa mil 
veinte metros cuadrados-, una casa, lla
mada de «Los Amos», de trescientos cua
renta-y nueve metros cuadrados; una ca
sa cortijo de ochenta y cuatro metros 
cuadrados; otra de ciento cincuenta y dos 
metros cuadrados y otra de doscientos 
cincuenta y ocho metros cuadrados; un 
pajar denominado de la «Ermita», de se
tenta metros cuadrados, y otro nombrado 
«Suplemento», de ciento sesenta y tres 

_ metros cuadrados.
Para el servicio religioso hay una er

mita.
Todo se comprende bajo los" siguientes 

linderos: Norte, testamentaría de doña 
Dolores Morales López, Adela Ortiz Ló
pez, herederos de José Amate, carretera 
de Laujar a Almería, herederos de Diego 
López García, los de Gabriel López Gar
cía, los de Gaspar Rodríguez Moya, canal 
de la rambla de Huéchar, finca "Paguillo

de los Abuelos”, herederos de Miguel 
García López, término municipal de San
ta Fe, carretera de las minas de azufre, 
herederos de Francisco López Picón y te
rreno comunal de Gádor; Sur, -herederos 
de Federico Otero, barranco del Ciscare- 
jo, carretera de Laujar a Almería, Juan 
Sánchez, herederos de Manuel López Utre
ra, un cauce que une al barranquillo del 
Arco con la rambla de Huéchar, desde la 
rambla- dé Huéchar al puente Mocho, él 
rastreón de las vertientes que reparan en 

' la hacienda de las propiedades de los he
rederos de Gabriel López y de Gaspar Ro
dríguez, canal de la rambla de Huéchar, 
terreno montuoso comunal de Alhama y 
Ramón Díaz; Este, el cerro comunal de 
Santa Fe. Margarita Ortega, herederos de 
Pedro García, los de Matías López Pas
cual, los de Cristóbal Rodríguez Artés, los 
de Cristóbal Rodríguez Rodríguez, carre
tera de Laujar a Almería, barranco del 
Ciscarejo, Francisco Mota, herederos de 
María López Rodulfo, los de José Tortosa 
de Arcos y terreno montuoso comunal de 
Alhama; Oeste, hérederos de Dolores Mo
rales López', Blas Rodríguez Pascual, canal 
de la rambla del Rey, herederos de Gaspar 
Rodríguez Moya, los de José Amate, los 
de Francisco López Picón, los de José Rd- 
dríguez, los de Esteban Ortiz, Juan López 
Rodríguez, carretera vieja de Benahadux, 
.finca llamada de los Frailes, carretera de 
Laujar a Almería, Jerónimo García, Je
rónimo Martínez Martínez, herederos de 
Antonio Coca, barranco Ciscarejo y terre
no montuoso comunal de Alhama.

•Dentro de esta finca, en la parté corres
pondiente al término municipal de Alha
ma de Almería, nara destinarlas a los 
obreros agrícolas empleados en la misma, 
existe un grupo de diez viviendas, de 
planta baja, marcadas con los números 
correlativos del uno al diez, empezán
dose a contar por la parte de Levante, 
distante de la casa principal unos cin
cuenta metros, sito en el kilómetro uno de 
la carretera de Gádor a Laujar, compues
ta cada una de cocina-comedor, tres dor
mitorios, una despensa y cuarto de aseo, 
teniendo en.su parte posterior un recinto 
cerrado destinado a corral; de dichas vi
viendas, ocho ocupan una superficie de 
cincuenta, y nueve metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados, y las otras dos, se
senta metros setenta y nueve decímetros, 
que hacen un total de quinientos- noven
ta y seis metros treinta y ocho decíme
tros; lindante, por todos sus vientos, con 
terreno de la finca donde está enclavada.

En la parte correspondiente de esta fin
ca y perteneciente al término de Alhama 

. de Almería, y contiguo al otro grupo de 
diez viviendas edificado anteriormente, 
para destinarlas a obreros agrícolas em
pleados de la- misma, otro grupo de dos 
viviendas, de planta baja, marcados con 
los números once y doce, sito en el pa
raje de Huéchar, kilómetro uno de la ca
rretera de Gádor a Laujar, ocupa cada 
una noventa y cinco metros dos decíme
tros cuadrados de superficie, que hacen 
un total de ciento noventa metros cuatro 
decímetros, y linda, por todos sus vien
tos, con terreno de la finca doñee está 

, ésta enclavada.
Que dentro de esta finca, y concreta

mente en el trozo de catorce hectáreas se
tenta áreas setenta y una centiáreas, per
tenecientes al término de Alhama de Al
mería, hay construido un grupo de siete 
viviendas, integrado por una vivienda de 
tipo A, con superficie construida de cien
to cincuenta y un metros once decíme
tros cuadrados; cinco de tipo B,. con su
perficie edificada, ppr unidad, de sesenta- 
metros setenta y siete decímetros cua
drados, que totalizan trescientos tres me
tros ochenta y cinco decímetros cuadra
dos, y una de tipo C, de noventa y cinco 
metros cincuenta y nueve decímetros cua
drados-, que linda; por todos sus aires, 
con el trozo en que están encimadas.

Todas las viviendas son de renta limi
tada subvencionada, estando conveniente

mente distribuidas con arreglo a su cate
goría. 1

Dentro de esta finca y en lo correspon
diente al término de Alhama de Almería 
hay construido: _

Primero.—Grupo compuesto por dos vi
viendas, tipo A y í, con superficie, res
pectivamente, construida de ciento vein
titrés metros veinte decímetros, y ochen
ta y un metros, más dos almacenes, am
bos con un total .superficie de cincuenta 
y tres metros setenta y cinco decímetros 
construidos.

Segundo.—Otro grupo compuesto d e 
cuatro viviendas del tipo C, con una su
perficie construida, cada una de ellas, de 
setenta y dos metros cuarenta y seis de
címetros cuadrados.

Tercero.—Y otro grupo' integrado por 
tres viviendas del tipo C, cada una con 
una superficie construida de setenta y 
dos metros cuarenta y seis decímetros; 
más una escuela capilla de ciento sesenta 
y un metros cinco decímetros cuadrados 
construidos.

Los tres grupos descritos lindan, por 
todos sus vientos, con la finca donde están 
enclavados.»

Para el acto del remate, se ha señalado 
el día 15 de octubre próximo, a las. on
ce horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Al
mirante, 11, 2. ’, y se previene a los lici- - 
tadores:

l.° Que servirá de tipo para la subas
ta la suma de 63.000.000 de pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, para las participaciones "fen nuda 
propiedad y el usufructo, conjuntamente, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

2 ° Para'tomar parte en la subasta de
berá consginarse previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igyal, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de lós bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad' de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1976.—. 
El Juez,. Faustino Mollinedo.—El Secre
tario.— 10.810-C.

*

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo
Balmonte, Magistrado-Juez de Primera
Instancia, accidental del número 15 de
esta capital,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número 22 de 1974, 
se- siguen autos sobre juicio ejecutivo se
guidos á instancia de Bancb Hispano 
Americano, representado por el Procura
dor señor Vicente Anche Rodríguez, con
tra don Emilio Zambade Orozco, mayor 
de edad, casado, con domicilio en Madrid, 
Arroyo de Fontarrón, número 39, 8.“, en 
reclamación de 574.536 pesetas de princi
pal y costas en cuyos autos por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la aventa en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, la' finca 
embargada que luego se dirá, señalándo
se para que ello tenga lugar el día 19 
d? octubre próximo y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito-en Madrid, calle María 
de Molina, 42, 6.°



Bienes objeto de subasta

«Piso octavo letra B, de la casa de 
la avenida del Arroyo de Fontarrón, nú
mero treinta y nueve (Moratalaz), de 
esta capital, de superficie ciento treinta 
y tres metros cuadrados, que consta de 
un vestíbulo, comedor con terraza, cua
tro dormitorios, cocina con terraza, cuar
to de aseo, cuarto de baño y oficios. Lin
da: por su derecha, entrando, con vivien
da C, de esta misma planta; izquierda, 
con finca matriz, y frente, al Oeste, por 
donde tiene acceso de entrada, con pasi
llo de distribución de escalera, patio de 
luces común.» Tiene una cuota de parti
cipación en el valor total del edificio de 
1,5a por 100.

Inscrita en el Registro de. la Propiedad 
de Madrid número 8, al folio 184, libro 
588, finca número 42.636.

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 2.538.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Que np se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; podrá hacerse a. oalidad de ceder 
el remate a un tercero, para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente-, en la Secretaría del Juzgado 

'o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, al menos, del tipo para 
la subasta: que los títulos de propiedad 
se encuentran suplidos en Secretaría, a 
disposición de los licitadores, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito de-1 actor,' si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1076. 
El Juez, Federico Mariscal de Gante.—El 
Don Francisco Trujillo Mamely, Juez de 
Secretario.—10.785-C.

*

Por ©1 presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia n mero 5 de los de 
esta capital, en los autos de juicio eiecú- 
tivo señalados con el número 526 de 1968, 
seguidos a instancia del Banco de Crédito 
a ta Construcción, representado por el 
Procurador señor Puig contra don José 
Olleta Diéguez, en reclamación de canti
dad, se anuncia la venta en pública su
basta por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de valoración y 
por el término de ocho días, de lo si
guiente:
.Una pala excavadora sobre orugas mo

delo D-30, marca «Nordests»; número del 
motor, «Perkins» P.4, número 11.030-, nú
mero del bastidor, serie AIV-04-65-052; nú
mero de cilindros cuatro; potencia en HP. 
35 CV.

Valorada en la escritura de préstamo 
base de los autos en la suma de 481.675 
pesetas.

Y se advierte a los licitadores.
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día 16 de sep
tiembre del corriente año, a las once ho
ras.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del tipo de valora
ción, rebajado en un 25 por 100, por tra
tarse de segunda subasta.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base para la subasta.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro del término de 
tres días.

Dado en Madrid a 14 de julio de 1976.— 
El Juez.—El Secretario.—10.822 C.

*

Don Alberto de Amunátegui Pavia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de los de Madrid,

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo acordado por este juzgado de 
Primera Instancia número 3 de esta ca
pital, en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos registrados con el% nú
mero 352 de 1976, sobre procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, para la efectividad de un cré
dito hipotecario, promovidos por «Central 
de Ahorros, S. Ai», contra doña Soledad 
Correa Jiménez, se auncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, la finca hipotecada y que se 
persigue, y que es como sigue:

«Casa de una planta con destino a vi
vienda, compuesta de cuatro habitacio
nes, cocina, "W. C.’’, y patio interior, 
sita en la Boca de Valleseco, del término 
de Santa Cruz de Tenerife, la que ocupa 
ocho metros de frente por once de fondo, 
o sea, ochenta y ocho metros cuadra
dos, de los que una faja de dos metros de 
ancho por todo el frente queda a calle; 
linda: al frente, calle tercera, donde os
tenta el número veintinueve de gobierno; 
izquierda, entrando, o Sur, con Francisco 
Márquez; derecha o Norte, don Manuel 
Fariña Perdomo, y al fondo u Oeste, do
ña Carmen Ramos.» Se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Santa Cruz 
de Tenerife en el libro 301, folio 244, 
finca 12.554, inscripción sexta.

Dicha finca ha sido tasada en la suma 
de 300.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de esta capital, 
se ha señalado el día 14 de octubre próxi
mo, a las once de su mañana, y se pre
viene:

Que para tomar parte en esta subas
ta los licitadores que asi lo deseen de
berán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del precio de 
tasación, y sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y servirá de tipo el de tac 
sación.

El remate podrá verificarse a calidad 
de ceder a tercero.

Los autos y los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Madrid, y los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, aJ crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado ©n la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
esta provincia, así como en el de la pro
vincia de santa Cruz de Tenerife, como 
también en el periódico diario de la noche 
«Alcázar», se expide el presente en Ma
drid a 16 de julio de 1976.—El Magistra
do-Juez, Alberto de Amunátegui Pavía.— 
El Secretario, Pedro Abizandá.—10.818-C.

MATARO

Se haoe saber por medio del presente, 
que por providencia de esta fecha, dicta
da en autos de procedimiento judicial su
mario 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 49/74, por demanda del Procurador 
don Enrique Fábregas Blanch, en repre
sentación de doña Agustina Torrent For-

miga,- contra doña María Pons Recto, 
en reclamación de 1,826.200 pesetas, se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, en quiebra, por tér
mino de veinte días, la quinta parte in
divisa de la siguiente finca, embargada 
como propiedad de la demandada:

«Finca rústica o manso, denominada 
"Itchart”, con sus dependencias, que ra
dica en el término municipal de San Ju
lián de Argentona; que consta de una 
casa de labranza, compuesta de planta 
baja, un alto y desván, con un aljibe 
depósito de agua procedente del molino 
de "Las Matevas” o "D'en Palau” de 
seis plumas de agua, de Mataré, de las 
procedentes de la mina conocida por "Las 
Matevas", y de dos parí es, de las diez 
que pertenecían a don Melchor de Paúl, 
del agua de la mina nombrada de "Ma- 
da" o "Colobrans” de una máquina de 
vapor con el edificio y obras de su colo
cación, bombas de extracción de aguas-, 
pozo y contrapozo, y finalmente de varias 
piezas de tierra unidas a la misma ca
sa, las demás de regadío eventual, y las 
otras, de terreno inculto. Con arbustos y 
cañaveral, midiendo dicha hacienda un 
perímetro de cuatro hectáreas v tres 
áreas cinco centiáreas sesenta y cinco de
címetros cincuenta y dos centímetros cua
drados, equivalentes aproximadamente a 
dieciocho cuarteras y un cuartán, de cuyo 
total perímetro ocupan la casa y un al
jibe una superficie de setenta y nueve 
metros noventa y seis decímetros cuadra
dos; lindante, de por junto; por Oriente, 
con la riera de Argentona, por Mediodía, 
con don Juan Roig y Bruguera y con un 
camino particular que limita-la finca; por 
Poniente, con la acequia del Molino de 
don José Paláu y Catalá; por el Norte, 
con tierras de don Carlos Cusany Vit- 
chet.»

Inscrita al tomo 865, libro 41 de Argen
tona, folio 82 vuelto, finca número 299, 
inscripción vigésima.

Valorada dicha finca en 1.450.000 pese
tas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el próximo día 29 de septiembre y hora 
de las once de su mañana, en la Salh 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para esta primera 
subasta, en quiebra, la cantidad fijada 
en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, 1.450.000 pesetas, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores, por lo me
nos, el 10 por 100 de la referida suma, 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto.

3. a La diferencia enire lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total 
precio que se obtenga se consignará a los 
ocho días de aprobado éste.

4. a Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Mataró a 6 de julio de 1976.—. 
El Secretario.—10.742-C.

RONDA
Don Francisco Trujillo Mamely, Juez le

Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 62 de 1976,. se tramita 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros



de Renda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don Ce
cilio a ameda Pérez, mayor de edad, ca
sado con doña Raimunda Fernández Al- 
barrán, industrial, vecino de Málaga, con 
domicilio en calle Gutenberg, número 2, 
en concepto de deudor, y con don Fran
cisco Gil Colomer, mayor d© edad, oa
sado con doña María del Carmen Pérez 
Alcaraz, industrial, vecino de Valencia, 
con domicilio en Martínez Cubells, nú
mero 10, en concepto de hipotecante, so
bre reclamación de la cantidad de 290.444 
pesetas, en cuyos autos, por resolución 
de esta fecha, se. ha acordado, a instancia 
de la parte aotora, sacar por primera 
vez a pública subasta la finca hipoteca
da que al final se expresa, cuya subas
ta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 30 de septiembre 
próximo y hora de las doce, bajo las 
siguientes condiciones:

1. " Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura d© constitución 
de hipoteca, que es el de 290.444 pesetas, 
y nó se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, las q'ue podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

2. " Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo de dicho_tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

O.* Que ios autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.“, 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose' que todo lidiador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes aneriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismo, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

FinOü objeto de la subasta

«Once.—Vivienda en segunda planta al
ta, derecha entrando, tipo A, puerta ter
cera-segundo, recayente a calle de situa
ción del edificio número dos de la calle 
Gutenberg, de la ciudad de Málaga, con 
su correspondiente distribución interior, 
y superficie de ciento once metros se
senta decímetros cuadrados, y linda: por 
su frente, con calle de su situación; de
recha, con edificio de cali© Navas de To-

losa, número diez-, izquierda, con vivienda 
cuarta-segundo, y espalda, con patio de 
luces. Cuota: Se le asigna una cuota de 
participación, en relación con el edificio, 
de cuatro enteros diecisiete centésimas 
por ciento.» Inscripción: Consta en el to
mo 1.364, folio 190, finca número 14,935, 
inscripción segunda.

Dado en Ronda a 14 de julio de 1976.— 
el Juez, Francisco Trujillo.—El Secreta
rio—10.784-C.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Sevilla,
Hace saber: Que en virtud de lo acor 

dado en providencia de está fecha, dicta
da ®n los autos ejecutivos, número 1.337/ 
74-H, que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de don Emilio de Llera Llera, re
presentado por el Procurador señor López 
de Lemus, contra «S. A. Promo-Confort», 
por los trámites del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, por el presente se 
saca a pública subasta, por segunda vez, 
por quiebra de la anterior, término de 
veinte días, y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo pactado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, la 
finca siguiente:

«Trozo de terreno en el término de Al
calá de Guadaira, al pago de los Cerros 
y sitio del Cementerio, finca llamada 
"Nuestra Señora del Reposo”, con una ca
bida de cinco mil cuatrocientos dieciocho 
metros cuadrados. Linda: por el Norte, 
con terrenos de don Juan Manuel Collan- 
tes de Terán Rodríguez y don Francisco 
Cueto Mateos, hoy del señor Guerra Ro
mán; por el Sur y Oeste, con terreno de 
estos mismos señores hoy del señor Gue
rra Román, y por el Este, con el camino 
de los Silos. Dentro de los linderos de 
esta finca exist© una casa de doscientos 
diez metros noventa centímetros de área, 
labrada de nueva planta, techada de tejas 
francesas, y compuesta de piso bajo, con 
habitaciones convenientemente distribui
das, y sobrado, de dos metros de altura 
y cuatro fachadas: la primera o principal, 
al Mediodía, con cuatro huecos y venta
na y puerta de entrada; las dos latera
les, con dos huecos de ventana cada una, 
y la posterior, con cuatro huecos de ven
tana y puerta de salida; existente, ade
más, otra'casa para el guarda o porte
ría, de dos habitaciones, cuya cabida no 
consta, y otro departamento accesorio con

lavadero y fogón, y otro cobertizo para 
garaje. Todas estas construcciones han 
sido derruidas.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 21 de octubre venidero y hora de las 
once de la mañana, se establecen las si
guientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
75 por 100 del pactado por las partes en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
que fue de 4:000.000 de pesetas, o sea 
3.000.000 de pesetas, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores al mismo.

2. a Que para tomar parte , en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en efectivo igual al 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación de 
cargas se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, pudiendo ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta.

4. a Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si las hubieren, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1976.— 
El Juez, José de Juan.—El Secretario.— 
10.736-C.

ZARAGOZA

Don' Rafael Oliete Martín, Magistrado -
Juez de Primera Instancia ejerciente
del Juzgado número 2 de Zaragoza,
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 655 de 1976, se tramita expe
diente de suspensión de pagos promovido 
por la Entidad mercantil «Talleres Mecá
nicos Smag, S. L.». con domicilio en esta 
capital, representada por el Procurador 
don Luis del Campo, y por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada di
cha suspensión, habiéndose acordado la 
intervención de todas las operaciones del 
deudor, y han sido designados como Inter
ventores don Francisco Aguirregomozcor- 
ta Juaristi y don Jacinto Valero Serrano 
y el acreedor «Hijos de José M. Nicolás», 
habiéndose acordado se haga pública la 
expresada declaración a' los efectos opor
tunos.

Dado en Zaragoza a 13 de julio de 
1978.—El Juez, Rafael Oliete.—El Secre
tario,—10.648-C.

Y. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL AIRE

Resolución de la Junta Central de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para contratar suministro de cuarenta 
y tres vehículos de diferentes modelos.

Se anuncia concurso público para el 
Suministro de cuarenta y tres vehículos 
de diferentes modelos, que se relacio
nan a continuación, por un importe to
tal límite de 8.607.000 pesetas, corres
pondiente al expediente número 13/76, 
del Servicio de Automovilismo.

Total

Pesetas

20 vehículos ligeros a 178.500 ... 3.570.000
19 furgonetas a 138.000 .............  2.622.000
1 autobastidor a 458.000 ............. 458.000
1 tanque de agua d© 3.500 li

tros, 741.000 ................................ 741.000
2 volquetes a 608.000 ................... 1.216.000

Plazo de entrega: Noventa días.

Los pliegos de prescripciones técnicas 
y de cláusulas administrativas particu
lares, modelo de proposición y relación

de documentos que deben presentar los 
licitadores, de acuerdo con el articulo 97 
del Reglamento General de Contratación 
y los que se déterminan en el pliego 
de bases, están de manifiesto en la Se
cretaría de esta Junta, sita en el Minis
terio del Aire, planta baja, Sector Sur.

Los sobres, conteniendo uno la propo
sición económica y el otro la documen
tación y garantías que se solicitan, asi 
como planos, diseños, etc.,«deberán en
tregarse en mano en la Secretaria de 
dicha Junta, cerrados, lacrados y firma
dos, de diez a doce horas, de los días 
laborables desde el siguiente a la publi-


